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Se niega por improcedente la petición remitida por correo electrónico de data 
3 de agosto de los corrientes, habida cuenta las providencias judiciales son 
susceptibles de aclaración en la medida que contengan frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda (art. 285 C.G.P.), lo que no es del caso, como quiera 
que el numeral octavo del auto admisiorio se ajusta a lo indicado en el inciso 
segundo, numeral 6 del artículo de 375 del C.G.P., donde se advierte 
textualmente que se debe oficiar al “Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones”. De igual forma, tampoco se abre 
paso a emitir corrección alguna, pues no se cometió error o imprecisión 
aritmética.  
 
No obstante a lo anterior, cabe precisar que en caso que la institución referida 
no cuente con la información pertinente, deberá direccionar el requerimiento 
elevado por el Juzgado a la entidad competente, en aras de acatar el mandato 
dispuesto en la normatividad en cita. 
 
Por secretaría dese paso a lo dispuesto en el numeral 8 del auto admisorio, 
asiéndose precisión en la salvedad consignada en líneas precedentes, y 
conforme reza el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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